
TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Tribunal Colegiado de Familia Nº 7° Nominación, Secretaria de la Dra. Rubulotta de Rosario y dentro de los
autos ZDZYLOWSKI EDUARDO JOSE c/REARTE, MONICA BEATRIZ CARMEN s/Liquidación de Sociedad Conyugal Expte. 7727/2014, se
ha decretado la rebeldía de los herederos, acreedores y legatarios de Mónica Beatriz Carmen Rearte, D.N.I. 10.066.801. Fdo.
Carolina Andrea Panglia, secretaria1

$ 33 248858 Dic. 9 Dic. 11

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ª Nom. de Rosario, llama a la Sra. Melina Marta Dip,
D.N.I. N° 30.904.621, a fin de que comparezcan a estar a derecho en los autos caratulados: BANCO SANTANDER RIO S.A. c/DIP,
MELINA MARTA s/Ejecutivo; Expte. Nº 1351/13, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 13 de Noviembre de
2014. Fdo. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 33 248940 Dic. 9 Dic. 11

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9° Nominación de Rosario, hace saber a Stella Maris
Abasto que en los autos caratulados: BANCO SANTANDER RIO S.A. c/ABASTO, STELLA MARIS s/Juicio Ejecutivo; Expte. Nº 864/12, se
ha aprobado por auto Nº 1607 de fecha 10/06/14 la planilla practicada la que asciende a la suma de $ 5.601,66. Rosario, 23 de
Octubre de 2014. Fdo. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 33 248939 Dic. 9 Dic. 11

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, se hace saber que en los autos: RIVAROLA, FLORENCIO s/Prescripción Adquisitiva Veinteañal, Expte. Nº 666/79, a
los fines de nombrar Defensor de Oficio, se ha designado Audiencia de sorteo para el día 19 de Diciembre de 2014 a las 09:00
horas. Fdo. Dr. Sergio Antonio González, secretario. Rosario, 1 de Diciembre de 2014.

$ 33 248851 Dic. 9 Dic. 11

__________________________________________

El señor Juez del Juzgado de Circuito de la cuarta Nominación de Rosario Dr. Eduardo Martínez Thoss, dentro de los autos
caratulados CASTRO MARIA FERNANDA c/ROMAN NORBERTO y OTROS s/Cobro de Pesos; C.U.I.J. 21-00137388-6, notifica que se ha
declarado rebelde al Sr. Norberto Román (D.N.I. 13.077.608) y a la Sra. Marta Beatriz Vita (D.N.I. 13.293.789), y se ha fijado
audiencia para el día 22/12/2014 a las 10:00 horas para el sorteo de defensor ad-hoc. Rosario, 28 de noviembre de 2014. Dra.
Liliana Paulinelli, Secretaria.

$ 33 248936 Dic. 9 Dic. 11

__________________________________________

Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, se ha dictado lo siguiente: Nº 2928
Rosario, 29-10-14. Y Vistos… Y Considerando… Resuelvo: 1.- aprobar la planilla practicada por cuanto derecho hubiere lugar.
Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Entrocasi J. Secretaria. Dr. Quaglia Juez. Nº 2929. Rosario 29/10/14. y vistos y considerando; …
resuelvo; regular los honorarios correspondientes a Dr. Leandro Piazza en la suma de 1,29 Jus equivalente a pesos novecientos
setenta ($ 970). Los estipendios se actualizaran de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 32 ley 6767 ley 12851 y deberán ser
abonados dentro de los 5 días de haber quedado firmes. Insértese y hágase saber. Autos: BLAS O MARTINUCCI E HIJOS S.A.
c/HEREDIA CAROLINA ANABELLA s/Ejecutivo; Expte. Nº 812/2011. Fdo. Dra. Entrocasi J. Secretaria. Dr. Quaglia Juez.

$ 33 248903 Dic. 9 Dic. 11



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la 2ª Nominación Dr. José Luis Sedita, secretaria Dra.
Ma. Genoveva Somaschini en los autos Empresa Provincial de la Energía de Santa Fe contra Zeballos Carlos Ariel sobre juicio
ejecutivo Expte. 4345/10, se ha dispuesto publicar por Edictos respecto del demandado Carlos Ariel Zeballos D.N.I. Nº 21.414.827, lo
siguiente: N° 5918 Rosario 29 Sep.2014. Y Vistos … Resuelvo: Aprobar en cuanto por derecho hubiere lugar la planilla practicada a
fs. 51 que asciende a la suma de $ 5.991,44. Insértese y hágase saber. Expte. 4345/10 Firmado: Dra. Sedita. Somaschini. Rosario
6/11/14. Publíquense edictos en el término y bajo los apercibimientos de ley. Expte. 4345/2010. Firmado: Drs. Sedita. Somaschini.
Publicación sin cargo Art. 45 de la ley 10.014. Rosario, Octubre 8 de 2014. Dra. María Genoveva Somaschini (Secretaria). 19 de
Noviembre de 2014.

S/C 248878 Dic. 9 Dic. 11

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Rosario, ha decretado: Rosario,
27/08/13. Y Vistos: Lo solicitado, dentro de los autos caratulados: AGUAS SANTAFESINAS S.A. c/C.C.E. S.R.L. s/Ejecución Fiscal;
Expte. Nº 828/13. Resuelvo: Por presentado, con domicilio ad-litem constituido y en el carácter que expresa, a mérito del poder que
en fotocopia se acompaña y que deberá certificar, acuérdese la participación que le corresponda. Por iniciada la presente demanda
de apremio contra C.C.E. S.R.L., con domicilio en calle: Córdoba 3970 - Rosario, y/o quien resulte propietario y/o..., agréguense a
autos las constancias que acompaña. Cítese de remate a al/os demandado/s, con la prevención que si no opone excepciones dentro
del término de ley, se llevará adelante la ejecución. Se hace saber a la actora que la indeterminación del sujeto pasivo de la relación
jurídico procesal es admisible al iniciar la demanda, pero en modo alguno ello puede perdurar durante todo el proceso y plasmarse
en la sentencia, ya que condenar indeterminadamente a un sujeto que no puede ejercer su derecho de defensa (y ni siquiera
enterarse de la promoción de una acción en su contra) resulta violatorio de la garantía constitucional de la defensa en juicio. Atento
lo peticionado, trábese embargo sobre bienes libres de propiedad del/os demandado/s, hasta cubrir la suma reclamada, con más la
suma del  30% estimados provisoriamente para intereses y costas futuras.  A tal  fin,  líbrense los despachos pertinentes,  con
transcripción del auto que ordena la medida, dejando constancia que la presente medida se efectúa a pedido del Dr./a Guillermo
Laborda, quedando el/la mismo/a, y/o quién este/a designe, facultado/a para el diligenciamiento. Resérvese por Secretaría el sobre
acompañado. Notifíquese por cédula con copia de la demanda. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Eduardo Oroño (Juez), Secretaría
de la Dra. Carla Gussoni Porrez. Rosario, 20 de 11 de 2014.

S/C 248875 Dic. 9 Dic. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 12 de Rosario en los autos caratulados: SAN
CRISTOBAL CAJA MUTUAL c/MOLA JORGE ANTONIO s/Demanda Ejecutiva; Expte. Nro. 1088/12 se hace saber que por sentencia Nº
3655 de fecha 21/11/14 se ordena seguir adelante la ejecución hasta tanto la actora se haga integro cobro de la suma reclamada,
con más sus intereses como se explicitan en la parte considerativa de la presente, desde la mora y hasta el día de su efectivo pago
contra la demandada. Imponer las costas a la parte demandada (Art. 251 C.P.C.C.). Secretaría. 25/11/2014. Daniela A. Jaime,
secretaria (en suplencia).

$ 33 248862 Dic. 9 Dic. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 12 de Rosario en los autos caratulados: SAN
CRISTOBAL CAJA MUTUAL c/BRANDONI VICENTE D. s/Demanda Ejecutiva Expte. Nro. 157/14 se ha dispuesto citar y emplazar al Sr.
Vicente Daniel Brandoni, para que comparezca a estar a derecho dentro del término y bajo los apercibimientos de ley por edictos en
el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales, sin perjuicio de la notificación por cédula. Secretaría. 25/11/2014. Fdo. Daniela A.
Jaime, secretaria. En Suplencia.

$ 33 248860 Dic. 9 Dic. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 18 de Rosario en los autos caratulados: SAN
CRISTOBAL CAJA MUTUAL c/MENDIETA CLAUDIO L. s/Demanda Ejecutiva; Expte. Nro. 104/13 se ha dispuesto citar y emplazar al Sr.
Claudio Luis Mendieta, para que comparezca a estar a derecho dentro del término de tres días y bajo apercibimientos de rebeldía,
por edictos en el BOLETIN OFICIAL, sin perjuicio de la notificación por cédula. Secretaría, 25/11/2014. Fdo. Daniela A. Jaime,



secretaria (En Suplencia).

$ 33 248861 Dic. 9 Dic. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 6 de Rosario en los autos caratulados: SAN
CRISTOBAL CAJA  MUTUAL c/MATORRAS VALERIA  SOLEDAD s/Demanda Ejecutiva;  Expte.  Nro.  313/11 se  hace saber  que por
sentencia Nº 3917 de fecha 20/11/2014 se ordena seguir adelante la ejecución contra la Sra. Valeria Soledad Matorras, hasta que la
actora perciba el importe íntegro del capital reclamando con más los interese fijados en los considerandos de la presente. Imponer
las costas a lamparte demandada (Art. 251 C.P.C.C.). Secretaría. 25/11/2014. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 33 248863 Dic. 9 Dic. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 12 de Rosario en los autos caratulados: SAN
CRISTOBAL CAJA MUTUAL c/GARCIA SILVIA s/Demanda Ejecutiva; Expte. Nro. 109/2012 se hace saber que por sentencia Nº 3656 de
fecha 21/11/2014 se ordena seguir adelante la ejecución hasta tanto la actora se haga integro cobro de la suma reclamada, con más
sus intereses como se explicitan en la parte considerativa de la presente, desde la mora y hasta el día de su efectivo pago contra la
demandada. Imponer las costas a la parte demandada (Art. 251 C.P.C.C.). Secretaría, 25/11/2014. Fdo. Daniela A. Jaime, secretaria.
En Suplencia.

$ 33 248864 Dic. 9 Dic. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. y C. N° 4 de Rosario, Dra. Silvia A. Cicuto en los autos caratulados:
LA SEGUNDA CLSG c/DEJTLAR DIEGO OSCAR s/Cobro de Pesos; Expte. C.U.I.J. Nº 21-01164250-8, se ha declarado la rebeldía de la
demandada, prosiguiendo el juicio sin su representación. Secretaría, 25/11/2014. Fdo. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 33 248865 Dic. 9 Dic. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se hace saber que en autos DINAMO,
RUBEN ALBERTO s/Propia Quiebra; (Expte. 360/14), por auto Nº 3770 de fecha 27/11/14 se ha dispuesto fijar el día 26 de Febrero de
2015 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar sus pedidos de verificación ante la Sindicatura con la formalidades
previstas por el Art.32 L.Q.C. Se ha designado el día 15 de Abril de 2015 para que la Sindicatura presente el Informe Individual y el
día 29 de Mayo de 2015 para la presentación del Informe General (Arts.35, 39 y 200 L.C.Q.). En el supuesto de impugnaciones a los
pedidos de verificación, la Sindicatura, a los fines de ordenar el procedimiento, presentará ante el Tribunal un legajo con cada una
de las mismas compuesto de copias del pedido de verificación, de la impugnación, de la contestación del impugnado, si la hubiere, y
del respectivo informe individual. El Síndico designado es el C.P.N. Mariano Hugo Izquierdo, quien ha constituido domicilio legal en
calle Cochabamba 462 de Rosario, con horario de atención de Lunes a Viernes de 14 a 20 horas. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL, sin cargo y por cinco días. Rosario, 28 de Noviembre de 2014. Dr. Alejandro Danino, Prosecretario.

S/C 248844 Dic. 9 Dic. 15

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  12a.  Nominación de Rosario,  se  hace saber  que en autos
MALDONADO, LORENA DEL CARMEN s/Propia Quiebra; (Exp. 790/06), mediante resolutorio Nº 3604 de fecha 17/11/14, se ha
aprobado la distribución complementaria efectuada en autos por la Sindicatura. Se ha dispuesto hacer saber a los acreedores por
medio de edictos a publicarse en el BOLETIN OFICIAL, sin cargo, por cinco (5) días. Cumplimentado con ello, se autorizará el
libramiento de las correspondientes órdenes de pago. Asimismo se ha dispuesto correr vista a la Sindicatura a efectos de que
manifieste  si  existen  activos  falenciales  pendientes  de  ulteriores  liquidaciones  o  bien  si  corresponde dictar  la  clausura  por
distribución final. Rosario, 01 de Diciembre de 2014. Dr. Alejandro Danino, Prosecretario.

S/C 248845 Dic. 9 Dic. 15

__________________________________________



Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de Casilda, Dr.
Gerardo A. M. Marzi, se hace saber que en los autos caratulados CASTILLO HECTOR JORGE s/Quiebra; (Expte. Nro. 1028/2014)
mediante auto Nro. 1691 de fechar 25 Noviembre 2014 se ha declarado la Quiebra de Héctor Jorge Castillo D.N.I. Nro. 6.132.778,
con domicilio en calle Las Heras Nº 3836 de la ciudad de Casilda, Departamento Caseros, provincia de Santa Fe. Entreguen los
terceros y la parte fallida los bienes de este al Sindico, y dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio, y la documentación
relacionada con su actividad. Intímase al deudor para que cumplimente los requisitos a que se refieren los artículos 86 y 11 de la
L.C.Q. Prohíbese hacer pagos a la parte fallida los que serán ineficaces. Se hace saber a los acreedores o a quienes tengan derechos
a ejercitar contra el fallido, que se ha diferido la fijación de la fecha hasta la cual podrán presentarse las solicitudes de verificación
de los créditos ante el sindico, y las fechas para la presentación de los informes individual y general, las que se fijarán por auto
ampliatorio aceptado que fuere el cargo por el Sindico a designarse conjuntamente con el nombre y domicilio de dicho funcionario.
Casilda, 25 de Noviembre de 2014. Secretaria. Fdo. Marcelo R. Saraceni, secretario subrogante.

S/C 248885 Dic. 9 Dic. 15

__________________________________________

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de 17ª Nominación de Rosario, Juzgado vacante
Secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño hace saber que en los autos caratulados RAMIREZ JOSE LUIS c/GOMEZ LEUTERIO y
Otros s/Usucapión; Expte. 740/11, se ha declarado rebeldes prosiguiendo el juicio sin su representación a los demandados Sr.
Leuterio González y/o sus herederos y/o quien resulte ser Propietario del inmueble sito en calle Pampa 7452 de Rosario inscripto al
Tomo 418 A folio 227, Nº 131775 Rosario, 26 de Setiembre de 2014 Firmado: Dr. Néstor García (Juez en suplencia) Dra. Cecilia
Camaño  (Secretaria)  Autos:  Ramírez  José  Luis  c/Gómez  Leuterio  y  Otros  s/Usucapion.  Expte.  740/11.  María  Florencia  Netri,
Prosecretaria.

$ 33 249092 Dic. 9 Dic. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario,  secretaría  a  cargo de la  Dra.  Cecilia  Camaño,  en  autos  CAPDEVILLA CARLOS A.  y  OTRA c/BURGIO JUAN y  OTROS
s/Prescripción Adquisitiva, Expte. 10/2011, se ha dispuesto lo siguiente: Rosario, 10 de noviembre de 2014. Por acreditado el
fallecimiento de la codemandada Juana Burgio. Cítese y emplácese a los herederos de Juana Burgio a los fines de comparecer a
estar a derecho, por el término y bajo los apercibimientos de ley. Sin perjuicio de la notificación por cédula, publíquense los edictos
de ley en el BOLETIN OFICIAL (Art. 597 C.P.C.C.). Notifíquese por cédula. Expte. 10/11 Rosario, 1 de Diciembre de 2014. Fdo. María
Florencia Netri, secretaria.

$ 33 249075 Dic. 9 Dic. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario dentro de los caratulados
GARBARINO S.A.I.C.E.I. c.AREVALO, MATIAS WALTER s/Demanda Ejecutiva; (Expte. Nº 363/13), ha dispuesto citar y emplazar a la
parte demanda Matías Walter Arévalo para que en el término de ley comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 02 de Diciembre de 2014. Dra. María
Amalia Lantermo, Secretaria.

$ 33 249058 Dic. 9 Dic. 11

__________________________________________

El Sr. Juez titular del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación de la ciudad de Rosario, Dr.
Hernán Carrillo, ha dispuesto dentro de los autos IBAÑEZ ELSA BEATRIZ s/Propia Quiebra; Expte. 470/2006, la notificación por
edictos por el plazo de dos días de la readecuación del Proyecto de distribución complementario formulado por la sindicatura en
fecha 19/06/2014. Publíquese edictos por dos días en el BOLETIN OFICIAL. Se deja constancia de la gratuidad de la publicación por
imperio del Art. 273 inc. 8 ley 24.522. Secretaría, de Noviembre de 2014. Dra. Gabriela Cossovich. Secretaria. Fdo. Agustina Faure,
Prosecretaria Subrogante.

S/C 249126 Dic. 9 Dic. 10

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, a cargo del
Dr. Carlos E. Cadierno Juez, Secretaría de la Dra. Ma. Amalia Lantermo, en los autos caratulados CARTAS ROSARINAS S.R.L. s/Pedido
de Quiebra; (Expte. 525/13), por Sentencia N° 3233 de fecha 22 de Octubre del 2014 se ha declarado la quiebra de Cartas Rosarinas
S.R.L., inscripta en el Registro Público de Comercio de Rosario, en “Contratos” el 07 de Diciembre de 2009 al Tomo 160, Folio 29.902
Nro. 2,184. Que se fijó el día 11 de Marzo de 2015, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de
verificación de crédito ante el síndico; fijar el día 27 de Abril de 2015, para que la sindicatura presente el informe individual y fijar el
día 11 de Junio de 2014, para que la sindicatura presente el informe general. Asimismo, se hace saber que el síndico interviniente en
autos es la C.P.N María Andrea Truchi, con domicilio legal en calle Santa Fe 1764, piso 3, oficina A, de esta ciudad, y atenderá de
Lunes a Viernes en el horario de 16 hs. A 20 hs. Fdo. Ma. Amalia Lantermo, secretaria.

S/C 249064 Dic. 9 Dic. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito Nº 13ª de la ciudad de Rosario, a cargo del Dr.
Edgardo M. Bonomelli, Juez; Secretaría a cargo de la Dra. Jessica María Cinalli en los autos caratulados: FERNANDEZ, PABLO y Otros
c/FERNANDEZ, HECTOR (sus herederos) s/división de Condominio (Expte. Nº 415/13), se dispuso a saber: Rosario, 15 de Septiembre
de 2014. Informando verbalmente la Actuaría en este acto que la co-demandada Adriana Gladys Fernández no ha comparecido a
estar a derecho, declárasela rebelde y desígnese audiencia para sorteo de defensor de oficio para el día 15 de Octubre de 2014 a
las 8:00 horas. Notifíquese mediante la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Expte. Nº 415/13.
Fdo: Bonomelli-Juez; Dra. Cinalli, Secretaría. Rosario, 20 de Noviembre de 2014. Atento lo manifestado, desígnese nueva fecha de
audiencia para sorteo de defensor de oficio para el día 15 de Diciembre de 2014 a las 8:00 horas. Notifíquese mediante la
publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Expte. Nº 415/13. Fdo: Dr. Bonomelli, Juez; Dra. Cinalli,
Secretaría.

$ 33 249061 Dic. 9 Dic. 11

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18° Nominación de Rosario, en autos
CATTANEO ROQUE IGNACIO s/Pedido de Quiebra por Acreedor - Hoy Quiebra; Expte. 176/09, se ha dispuesto lo siguiente: Resolución
Nº 3345 de fecha 05/11/14. (…) RESUELVO: 1) Aprobar el proyecto de distribución final practicado a fs. 231/2 y su anexo I a fs. 233;
2) Hacer saber a la Sindicatura que, como gasto concursal preferente, deberá abonarse el sellado fiscal contemplado en el Art. 36
inc. 1) a) de la Ley Impositiva Anual; 3) Hágase conocer a presente y el proyecto de distribución mediante edictos que se publicarán
dos días en el BOLETIN OFICIAL, conforme lo prescripto en el último párrafo del artículo 218 de la ley 24.522. (…). Secretaria.
Rosario. Fdo. Mirian R. Huijich, secretaria.

S/C 249031 Dic. 9 Dic. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 18° Nominación de Rosario, en autos caratulados
CORVALAN MARTIN DANIEL c/CORTI DE TESTONI ROMA s/Usucapión, Expte. Nº 546/14, se ha resuelto: Rosario, 25/11/1: Atento a lo
solicitado e informado verbalmente el Actuario en este acto que la demandada Roma Corti de Testoni, no han comparecido a estar a
derecho,  pese  a  estar  debidamente  notificados  la  cédula  que  se  agrega,  decláreselo  rebelde  y  prosiga  el  juicio  sin  su
representación. Para sorteo de defensor de oficio desígnase la audiencia para el día 17 de Diciembre de 2014 a las 09:00 hs.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 2 de Diciembre de 2014. Silvina
Rubulotta, Prosecretaria.

$ 33 249033 Dic. 9 Dic. 11

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimoquinta Nominación de Rosario, Dr. Cadierno, en los
autos BANCO MACRO S.A. c/MARTINEZ, FRANCISCO s/Cobro Ejecutivo, Expte. 1051/11, se ha dictado el siguiente decreto: Rosario,
25 de Septiembre de 2014. Agréguense los edictos acompañados previa certificación de los mismos. Informando verbalmente el
Actuario, en este acto, que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho, pese a estar debidamente notificada,
decláresela rebelde y siga el juicio sin su representación. Notifíquese. Expte. Nº 1051/11. Fdo. Dr. Cadierno; Dr. Gutiérrez, lo que se
publica a sus efectos. Rosario, 24/10/14. Fdo. Hernán Gutiérrez, secretario.

$ 33 249046 Dic. 9 Dic. 11



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ª Nominación de Rosario, Secretaría de la
autorizante, se hace saber al Sr. Claudio Gustavo Ponce, D.N.I. 21.810.553 que en los autos caratulados: BANCO MACRO S.A.
c/PONCE,  CLAUDIO s/Cobro Ejecutivo,  Expte.  1187/12,  se  ha dictado el  siguiente decreto:  Rosario,  21 de Octubre de 2014.
Agréguense los edictos acompañados. Informando verbalmente la actuaria en este acto que la parte demandada no ha comparecido
a estar  a  derecho,  no obstante estar  debidamente notificada,  decláresela  rebelde y  prosiga el  juicio  sin  su representación.
Notifíquese por cédula. Expte. Nº 1187/12. Fdo. Dra. Cicuta, Dra. Jaime, lo que se publica a sus efectos. Rosario, 31 de Octubre de
2014. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 33 249045 Dic. 9 Dic. 11

__________________________________________

El juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de la ciudad de Rosario hace saber que en los
autos caratulados: DALPRA SILVIA ELENA s/Quiebra, Expte. N° 62/2005 se ha ordenado hacer saber la readecación del proyecto de
distribución presentado por la sindicatura con inclusión de los honorarios regulados al síndico C.P.N. Roberto R. Escobar en la suma
de $ 1500, (Pesos Un Mil Quinientos) y al Dr. Eduardo Víctor Cerino en la suma de $ 500, (Pesos Quinientos), conforme el siguiente
decreto: Rosario, 19 de Noviembre de 2014. Por presentada readecuación del proyecto de distribución de fs. 183, con inclusión de
los honorarios regulados a fs. 185. Publíquense edictos por 2 días. Una vez cumplimentado, a los fines previstos por el Art. 272 de la
ley 24.522, elévense las presentes actuaciones a la Excelentísima. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Rosario,
(Expte. 62/05). Fdo. Dr. Luciano Daniel Juárez, Juez; en suplencia. Dra. Liana Romanello, Prosecretaria.

S/C 248993 Dic. 9 Dic. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nom. de Rosario, Dr. Luciano D.
Juárez, se hace saber a los interesados que en los autos caratulados RODRIGUEZ, NORBERTO OMAR s/Concurso Preventivo, Expte.
Nº 923/14, mediante sentencia Nº 2918 de fecha 27 de Octubre de 2014, se ha declarado abierto el Concurso Preventivo de
Norberto Omar Rodríguez, D.N.I. 12.521.276, con domicilio real y legal en calle España Nº 4158 de la ciudad de Rosario. Y por auto
Nº 3222 fijar el día 2 de Febrero de 2015 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación,
ante la Síndico, C.P.N. María Soledad De Caminos, de lunes a viernes de 9 a 19 hs., en calle Córdoba N° 1452 Piso 1 Of. “E” calle
Córdoba N° 1452 Piso 1 Of. “E” de esta ciudad. Fíjase para la presentación del informe individual por parte de la sindicatura el día
18 de Marzo de 2015, y para la presentación del informe general el día 6 de Mayo de 2015. El período de exclusividad se extenderá
hasta el 9 de Octubre de 2015, realizándose la audiencia informativa el día 2 de Octubre de 2015 a las 10 horas, en la Sala de
Audiencias del Juzgado. Dr. Santiago Malé Franch. Secretario.

$ 165 248983 Dic. 9 Dic. 15

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3a. Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, en
autos: PRONZATO, RICARDO VICTOR DAVID c/BORZATTO, ROBERTO y OTROS s/Prescripción Adquisitiva; Expte. Nº 577/14 se hace
saber que se cita y emplaza a estar a derecho al titular del dominio y/o terceros que pudieren tener derechos sobre el inmueble sito
en calle Gobernador Vera de la localidad de Pueblo Esther, dominio inscripto al T° 264 C, Folio 1700, Nro. 77032 Departamento
Rosario, Río Ruta, Manzana 83, Lote Nro. 3 (Parcela 00029), para que comparezcan a estar a derecho en el término y bajo los
apercibimientos de ley. Secretaría, 28 de Noviembre de 2014. Fdo. Gabriela Cossovich, secretaria.

$ 33 248978 Dic. 9 Dic. 11

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 11ª Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y/o
legatarios de don Osvaldo Roberto Pereyra, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos por el término de diez
(10) días hábiles bajo apercibimiento de ley. Autos: PEREYRA, OSVALDO ROBERTO s/Sucesión (Expte. 1026/14) Rosario, de 27 de
Noviembre de 2014. Secretario Dr. Sergio A. González.

$ 45 248930 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________



Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14° Nominación de la ciudad de Rosario,
a cargo del Dr. Marcelo Carlos Mauricio Quaglia, secretaría de la Dra. Jorgelina Entrocasi, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de doña María Avarello, L.C. 1.094.665, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de entrada de
Tribunales.  Autos  AVARELLO MARIA  s/Sucesion;  (Expte.  985/14),  Secretaría,  26  de  Noviembre  de  2014.  Jorgelina  Entrocasi,
secretaria.

$ 45 248869 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados: FERNANDEZ, NORBERTO A. s/Sucesión, Expte. Nro. 1044/14, se cita,
llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de don Norberto Avelino Fernández, D.N.I. 5.395.760, por el término
de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Dr. Sergio Antonio González, Secretario.
Rosario, 1 Dic. 2014.

$ 45 248854 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ª Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia  Matilde  Giles,  se  hace  saber  en  que  los  autos  caratulados:  DAMIANI,  MARIA  ELENA  -  ALONGI,  ROBERTO  EDUARDO
s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nro. 1036/14, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de don
Roberto Eduardo Alongi, L.E. 6.028.587, y de doña María Elena Damiani, L.C. 4.616.070, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Dr. Sergio Antonio González, Secretario. Rosario, 1 Dic. de 2014.

$ 45 248853 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nom. de Rosario, Dr. Marcelo R.
Bergia, Secretaría de la Dra. Eliana Gutiérrez White, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los
causantes don Antonio Massud, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: MASSUD, ANTONIO s/Declaratoria de Herederos. Expte. Nº
812/14). Rosario, 28/11/2014. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 45 248981 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nominación de la ciudad de
Rosario, Dra. María Andrea Mondelli, Secretaría de la Dra. Elvira Sauan, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante don Mario Manuel Di Vito, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: DI VITO, MARIO MANUEL s/Sucesión; C.U.I.J.
Nº 21-00764998-0). Rosario, 01/12/2014. Fdo. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 45 248980 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores o legatarios de la Sra. Dall Occhio Vilma Matilde, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Dentro de los autos caratulados DALL OCCHIO, VILMA MATILDE s/Sucesión; Expte. N° 976/14. Rosario. De
Octubre de 2014. Agustina Filippini, secretaria.

$ 45 248901 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante don Aldo Alberto Scappini, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: SCAPPINI, ALDO ALBERTO s/Sucesión; Expte.
Nº 985/14). Rosario, 01/12/2014. Ma. Florencia Di Rienzo. Prosecretaria.

$ 45 248977 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante don Héctor Ubaldo Capelle, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: CAPELLE, HECTOR UBALDO s/Sucesión;
Expte. Nº 1071/14). Rosario, 01/12/2014. Fdo. Ma. Florencia Di Rienzo, Prosecretaria.

$ 45 248979 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
causante  Lady  Esther  Oderda,  D.N.I.  3.065.728,  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales dentro de los autos ODERDA LADY ESTHER s/Sucesión, Expte. N° 608/2013. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 1 de Diciembre de 2014. Fdo. María Florencia Netri, Prosecretaria.

$ 45 249074 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimoctava (18a)
Nominación de la ciudad de Rosario,  Dra.  Susana Silvina Gueiler,  dentro de los autos caratulados:  LOPEZ, ANTONIO MATIAS
s/Sucesión; (Expte. Nº 1072/14), se llama a los herederos, legatarios y acreedores de Don Antonio Matías López, para que en el
término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 19 de Noviembre de 2014. Fdo.: Dra. Myrian R. Huljich (Secretaria).

$ 45 249072 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de MARIA HERMINIA PEREZ, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 02 de Diciembre de 2014. Dra. María Amalia Lantermo Secretaria.

$ 45 249057 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de GERONIMO MONGIOVI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 02 de Diciembre de 2014. Dra. María Amalia Lantermo Secretaria.

$ 45 249056 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de FERNANDO VICTOR MEDRANO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 02 de Diciembre de 2014. Dra. María Amalia Lantermo Secretaria.



$ 45 249054 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, Secretaria
del autorizante, atento el fallecimiento del señor MANSILLA, GRACIELA ALEJANDRA, D.N.I. 21.774.449, de conformidad al Art. 597 del
C.P.C.C.,  se emplaza por edictos en la forma ordinaria a los herederos bajo los apercibimientos de nombrar defensor de los
herederos rebeldes de conformidad a los arts. 32 y 33 de la Ley de Prenda con registro. Rosario, 2014. Fdo. Santiago M. Malé
Franch, secretaria.

$ 45 249059 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de Rosario, juzgado vacante de
Juez y Secretaria a cargo de la Dra. Liliana Carmen Reynoso, y dentro de los autos caratulados HONSE ISMAEL s/Declaratoria de
herederos; Expte. N° 861/14, se cita a los herederos, acreedores o legatarios de don Honse Ismael, por término de diez (10) días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría. Fdo. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 45 249062 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Marcelo Quaglia, Secretaría de la Autorizante, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Florindo Alfredo Del
Zoppo, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. (autos: DEL ZOPPO, FLORINDO ALFREDO
s/Sucesorio; Expte. 1073/2014). Rosario, 25 de Noviembre de 2014. Fdo. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 249039 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante dentro de los autos JULIO SCUPPA s/Declaratoria de Herederos. Expte. Nro. 1045/14, se ha dispuesto
llamar, a los herederos, acreedores y legatarios de Julio Scuppa, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer
valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 2 de Diciembre de 2014. Fdo. Silvina Rubulotta, Prosecretaria.

$ 45 249027 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de ELISA DEL VALLE CACERES, para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 2 Diciembre de 2014. Silvina
Rubulotta, Prosecretaria.

$ 45 249026 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de Pousa, Juana Delia L.E. 5.508.657, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Autos: POUSA, JUANA DELIA y otro s/Declaratoria de Herederos; (Exp. 272/14). Rosario, 01 de Diciembre
de 2014. Dr. Alejandro Danino, Prosecretario.

$ 45 248982 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________



Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ª Nominación de Rosario,
Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña MARIA SUSANA MARTIRE, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 1 de diciembre de 2014. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 45 248970 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ª Nominación de Rosario,
Dr.  Hernán Carrillo,  se  cita,  llama y emplaza a  los  herederos,  acreedores y  legatarios  de doña GRACIELA NIETO,  para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 28 de noviembre de 2014. Gabriela B. Cossovich, Secretaria.

$ 44 248975 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don SALOMON SIMON, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Hall de Tribunales. Secretaría, 28 de Noviembre de 2014. María Belén Baclini, Secretaria.

$ 45 248974 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 18ª Nominación de Rosario, Dra. Susana Silvina
Gueiler, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña MONICA LILIANA SOTO, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 28 de Noviembre de 2014. María Belén Baclini, Secretaria.

$ 45 248973 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ª Nominación de Rosario,
Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatario de don JOSE DA SILVA FELIANA, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 1 de diciembre de 2014. Gabriela B. Cossovich, Secretaria.

$ 5 248972 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ª Nominación de Rosario,
Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña MARIA SUSANA PAPA, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que sé publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 1 de Diciembre de 2014. Gabriela B. Cossovich, Secretaria.

$ 45 248971 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
CARTECHINI ANTONIO s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 927/14, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios  de  Don  Antonio  Cartechini,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efeoos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 13 de Noviembre de 2014. Alfredo R. Farías,
Secretario.



$ 45 248976 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 18va. Nominación de
Rosario, Dra. Susana Gueiler (Juez), se cita, llama y emplaza a los herederos de don Osvaldo Pasquali, D.N.I. Nº 5.993456, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Autos: PASQUALI, OSVALDO s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 529/14). Rosario, 2
de Diciembre de 2014 Dra. Miriam P. Huljich (Secretaria).

$ 45 249035 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Decimosexta Nominación de Rosario llama a los herederos,
acreedores y/o legatarios de MARIA DEL CARMEN GOMEZ DE LA FUENTE por el término de diez días para que comparezcan a hacer
valer sus derechos, en su caso. Rosario, 20 de Octubre de 2014, Dra. María Sol Sedita, Secretaria Subrogante.

$ 45 249124 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ELENA ISIDORA MONTANO, L.C. Nº 1.504.261, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 28 de Noviembre de 2014. Dra. María Analía Lantermo (Secretaria).

$ 45 248989 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, se
hace saber que en los autos caratulados: ULLA, MARIA CRISTINA s/Sucesión Testamentaria, Expte. 643/2014, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña María Cristina Ulla, por diez días, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall
de Tribunales. Rosario, 27 de Noviembre de 2014. Fdo. Paula Valeria Bazano, secretaria subrogante.

$ 45 248897 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 6 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Armando Cayetano Ernesto Pendino, D.N.I. Nº 2.180.610 por el término de diez días para
que comparezcan a este Tribunal  a hacer valer  sus derechos y bajo los apercibimientos de ley.  Autos:  PENDINO ARMANDO
CAYETANO ERNESTO s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 895/14. Secretaría. Rosario, 25/11/2014. Daniela A. Jaime, secretaria
(en suplencia).

$ 45 248857 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores o legatarios  de doña Irma Aurora Medina,  D.N.I.  Nº  5.448.548 por  el  término de diez días  para que
comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos  y  bajo  los  apercibimientos  de  ley.  Autos:  MEDINA  IRMA NORMA
s/Declaratoria de herederos; Expte. Nro. 663/09. Secretaría. Rosario, 25/11/2014. Fdo. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 248855 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Miguel Angel Dip, D.N.I. Nº 6.077582 por el término de diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: DIP MIGUEL ANGEL s/Declaratoria de herederos;
Expte. Nro. 1056/14. Secretaría. Rosario, 25/11/2014. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 248852 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Baudilia Segunda Arias, L.C. Nº 1.043.552 por el  término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: ARIAS BAUDILIA SEGUNDA
s/Sucesión; Expte. Nº 900/13. Secretaría. Rosario, 25/11/2014. Fdo. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 248850 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Se hace saber que en autos ROSSI BRIGIDA VIRGINIA c/NEGRETE JUAN s/Usucapión; (Expte. Nro. 974/2012), en tramite por ante el
Juzgado de Distrito Nro. 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Pozzi, secretaría a cargo de la Dra.
Laura Barco, se ha dictado sentencia la cual declara adquirido el dominio, por prescripción veinteñal, por Rossi Brígida Virginia,
D.N.I. 12.203.899, sobre el inmueble identificado como Lote I, de la Manzana 16, según el Plano de Mensura para Información
Posesoria  Duplicado  Nro.  1021/11.  G.L,  Dominio  Inscripto  al  T.  302,  F.  323,  Nro.  112.336,  Impuesto  inmobiliario  17-06-00-
367576/0005-1. 26 de Noviembre de 2014. Fdo. Laura Barco, secretaria.

$ 99 248882 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

El Juzgado de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 16 de Firmat, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de doña María Del Greco y/o María Delgret y/o María Del Grecco y de don Enrique Vicente Verna y/o Enrique Vicente
Verno, por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos caratulados: DEL
GRECO, MARIA VERNA, ENRIQUE VICENTE s/Declaratoria de Herederos Expte. Nº 1367/2014. Firmat, 26 de Noviembre de 2014. Fdo.
Laura Barco, secretaria.

$ 45 248945 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 16 de Firmat, a cargo de la Dra.
Sylvia Cristina Pozzi, Secretaria de la Dra. Laura M. Barco, dentro de los autos caratulados DONATO, JOSE RINALDO s/Declaratoria de
Herederos, Expte. N° 1456/2014, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de don José Rinado Donato, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de ley. Firmar, 28 de Noviembre de 2014. Laura Barco, secretaria.

$ 45 249030 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

CASILDA



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Juez de primera instancia de Circuito, Distrito Judicial Nº 7 de la ciudad de Casilda, se notifica a los
herederos de don Angel Marcelino Bertoni, los decretos que a continuación se transcriben: “T° LV, F° 078, Nº 1766. Casilda, 5 de
Julio de 2012. Y Vistos: El sorteo realizado de que informa el acta de fe. 08 del libro respectivos y habiendo sido desinsaculada la
bolilla Nº 19 correspondiente a González Minan Beatriz, con domicilio constituido en calle Casado 2123 de Casilda. En consecuencia
téngasela por nombrada Curado Ad- Hoc para actuar en esta causa, debiendo aceptar el cargo en cualquier día y hora hábil de
audiencia. Insértese y hágase saber. (Causa: COOPERATIVA DE PROVISION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE FUENTES LIMITADA
C/BERTONI ANGEL M. s/Cobro de Pesos. Expte. Nº 1306/10). Fdo. Dra. Laura S. Babaya (Juez), Dr. Santiago N. López (Secretaria).
Otro que Notifica: Casilda, 24 de Septiembre de 2013. Agréguese la boleta que acompaña. En consecuencia se provee el escrito
cargo  Nº  5637/12:  Por  presentada,  con  domicilio  legal  constituido.  Téngase  por  aceptado  el  cargo  para  el  cual  ha  sido
oportunamente designada. Désele la participación que por derecho corresponda. Notifíquese por cédula. (Causa: COOPERATIVA DE
PROVISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE FUENTES LIMITADA c/BERTONI ANGEL M. s/Cobro de Pesos. Expte. Nº 1306/10).
Fdo.; Dra. Laura S. Babaya (Juez), Dr. Santiago N. López (Secretaria). Casilda, Marzo de 2014.

$ 33 248846 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de la ciudad de Casilda,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de doña ANA MARIA GIACOMELLI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos de Ley. Secretaría. Casilda, 14 de Noviembre de 2014. Fdo. Agustín M. Crosio, secretario.

$ 45 248856 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1era. Nominación, ciudad de
Casilda, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante don: Bautista Gallo, para que dentro del
término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer sus derechos en los autos: GALLO, BAUTISTA y Ot. s/Declaratoria de
Herederos, Expte. Nº 809/2014. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, 12 de Noviembre de 20l4 Secretaría. Fdo.
Agustín M. Crosio, secretario.

$ 45 248859 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1era. Nominación, ciudad de
Casilda, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante don: Magdalena Serafín, para que dentro
del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer sus derechos en los autos: GALLO, BAUTISTA y Ot. s/Declaratoria de
Herederos, Expte. N° 809/2014. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, 12 de Noviembre de 2014. Fdo. Agustín M.
Crosio, secretario.

$ 45 248866 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2 de Casilda llama a los herederos acreedores y
legatarios de don JORSE JUAN GAIDO, por diez días para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Casilda, 28 de Noviembre de
2014. Fdo. Marcelo R. Saraceni, secretario subrogante.

$ 45 248874 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________



Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados GODOY LIDIA C. s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 763/2014) se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de la causante Lidia Cristina Godoy por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Casilda, 28 de noviembre de 2014. Fdo. Dr. Marcelo Saraceni (Secretario subrogante).

$ 45 248872 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados GRACIA DE SANCHEZ AMPARO s/Sucesión; (Expte. Nº 724/2014) se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la causante Lidia Cristina Godoy por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 28 de noviembre de 2014. Fdo. Dr. Marcelo Saraceni (Secretario subrogante).

$ 45 248871 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados DE ROSSI MARIA TERESA s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 940/2014) se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Lidia Cristina Godoy por el término de diez días a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Casilda, 28 de noviembre de 2014. Fdo. Dr. Marcelo Saraceni (Secretario subrogante).

$ 45 248868 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad de Casilda,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de don RUBEN FELIX TOSTICARELLI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos de Ley. Secretaría, Casilda, 28 de Noviembre de 2014. Marcelo R. Saraceni,
Secretario subrogante.

$ 45 248877 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral Nominación 2ª de la ciudad de Casilda, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Cesco Araceli Carolina para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Autos: CESCO ARACELI CAROLINA s/Sucesión; (Expte. 973/2014). Casilda, 28 de
noviembre de 2014. Marcelo R. saraceni, Secretario Subrogante.

$ 45 248879 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación del Distrito Judicial Nº 6 con
asiento en Bv. Balcarce Nº 999 de Cañada de Gómez (C.P. 2500, provincia de Santa Fe), Dra. María Laura Aguaya (Jueza) - Dr.
Mariano Jesús Navarro (Secretario) se cita,  llama y emplaza a los herederos y/o sucesores de Luis Enrique Ojeda, para que
comparezcan a estar a derecho en los autos del rubro en el término de 5 (cinco) días contados a partir de la última publicación, bajo
apercibimiento de seguirse el trámite según corresponda. Se publicará a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa
Fe por el término de 3 (tres) días (Art. 73 C.P.C.C.), como así también en los Estrados del Tribunal. La publicación deberá realizarse



sin costo ni cargo alguno por parte actora puesto haber obtenido a su favor beneficio de litigar sin gastos, resolución que a la fecha
se encuentra firme, consentida y vigente. Cañada de Gómez, 28 de Noviembre de 2014 - Autos: ESCI, PABLO c/SUCESORES Y/O
SUCESION Y/O HEREDEROS DE LUIS ENRIQUE OJEDA Y OTROS s/Dañoz y Prejuicios; (Expte. N° 600/2014). Mariano Jesús Navarro,
Secretario.

S/C 248910 Dic. 9 Dic. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ª Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MATILDE ROSA ROSSO, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 28/11/14. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 249079 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ZALLOCCO
GLADYS YOLANDA, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 249083 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación, Secretaría
Dra. Guillermo Corornel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de CELIA MAGDALENA AVACA, para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 249081 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación, Secretaría
Dra. Guillermo Corornel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MARIANO CARLOS CARDENAS, para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 24908O Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación, Secretaría
Dra. Guillermo Corornel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ROSA ISABEL LAVATELLI, para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 249078 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 2da. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de SUSANA ESTER PAULUCCI y JUAN CARLOS MUCHERLI,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 28/11/14. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 249084 Dic. 9 Dic. 22



__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de San Lorenzo, Dra. López de
Pereyra, en los autos BANCO MACRO S.A. c/LAVAGETTI, ALFREDO s/Cobro Ejecutivo, Expte. 909/12, se le hace saber al Sr. Alfredo
Oscar Lavagetti, D.N.I. 11.964.540, que se ha dictado el siguiente auto: N° Tº, 44 F°, 214 N° 1608 San Lorenzo, 15 Oct 2012. 1) Por
presentada, domiciliada, en el carácter expresado a mérito del poder acompañado y se agrega. 2) Por iniciada presente demanda
ejecutiva. 3) Cítese y emplácese a la parte demandada a comparecer a estar a derecho en el término de 10 días y bajo los
apercibimientos de ley. 4) Resérvese en secretaría el sobre acompañado. 5) Trábese embargo sobre los haberes que perciba el
demandado, por el porcentaje de ley, hasta cubrir la suma de $ 10.291,94 con más la de $ 3.700, estimados provisoriamente para
intereses y costas. Oficíese afín de que retenga mensualmente las sumas resultantes y las deposite en una cuenta que se abrirá al
efecto en el Nuevo Banco de Santa Fe Suc. San Lorenzo a la orden de este Juzgado y para estos autos BANCO MACRO S.A.
c/LAVAGETTI ALFREDO s/Cobro Ejecutivo; Expte. Nº 909/12. Fdo.: Dra. López Pereyra; Dra. Baro. Asimismo se ha dictado el siguiente
decreto: San Lorenzo, 07/08/13. No habiendo comparecido la demandada a estar a derecho y haciendo efectivo los apercibimientos
decretados, decláreselo rebelde y prosiga el juicio sin otorgársele representación. (Expte N° 909/12). Fdo.: Dr. Scola. Lo que se
publica a sus efectos. San Lorenzo. Luz María Gamst, Secretaria Subrogante.

$ 52,50 249042 Dic. 9 Dic. 11

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Villa
Constitución se llama a todos los acreedores, herederos o legatarios de don Juan Carlos Aiello para que comparezcan a este Tribunal
por el término de diez días a hacer valer sus derechos. Autos: “Aiello Juan Carlos s/Declaratoria de Herederos” (Expte. Nro. 793/14).
Villa Constitución, 7 de Noviembre de 2014. Fdo. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 248893 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil Comercial y Laboral de Villa Constitución (SF) Primera Nominación, Dra.
Agueda M.  Orsaria,  llama a  los  herederos,  acreedores  y/o  legatarios  de  SERGIO ANTONIO PENNISI  por  diez  días,  para  que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: “Pennisi, Sergio Antonio s/Sucesión Ab Intestato” (Expte. N°
752/14). Villa Constitución, 21 de Noviembre de 2014. Mirta G. Armoa, Secretaria.

$ 45 249066 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil Comercial y Laboral de Villa Constitución (SF) Primera Nominación, Dra.
Agueda M. Orsaria, llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de FRANCISCO CLEMENTE ALEGRE por diez días, para que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: “Alegre, Francisco Clemente s/Sucesión Ab Intestato” (Expte. N°
880/14). Villa Constitución, 01 de diciembre de 2014. Mirta G. Armoa, secretaria.



$ 45 249060 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la
Segunda Nominación de Villa Constitución, dentro de los autos caratulados “Marczuk, Andrés s/Declaratoria de Herederos”, Expte.
N° 812/2.014, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de ANDRES MARCZUK por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaria, Villa Constitución de Noviembre de 2.014. Dora Diez, secretaria.

$ 45 248876 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de distrito N° 14 en lo Civil, comercial y laboral de la 2° Nom. de Villa Constitución,
Dra. Griselda Ferrari, Secretaria del autorizante, dentro de los autos caratulados: “BELTRAMINO ISIDRO LUIS s/Sucesión” Expte. N°
417/14, se cita a los herederos, acreedores o legatarios de Doña Beltramino, Isidro Luis, por diez días, para que comparezcan a éste
Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaria, 21 de Noviembre de 2014. Dora Diez, secretaria.

$ 45 248880 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de distrito N° 14 en lo civil, comercial y laboral de la 1° Nom. de Villa Constitución,
Dra. Agueda M. Orsaria, Secretaría del autorizante, dentro de los autos caratulados: “GONZÁLEZ JOSEFA ANTONIA s/Sucesión”
Expte. N° 830/14, se cita a los herederos, acreedores o legatarios de Doña Josefa Antonia González, por diez días, para que
comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaria, Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 248889 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Inst. De Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la primera Nominación Villa Constitución, Dra.
Agueda Orsaria, en los autos caratulados: “Moreno Mercedes Dolores s/Declaratoria de Herederos” (Expte. 443/14), llama a los
herederos acreedores y/o legatarios de Doña MERCEDES DOLORES MORENO por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Villa Constitución, 25 de Noviembre de 2014. Fdo. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 248883 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación a cargo de la Dra. Griselda Ferrari,
Secretaría de la Dra. Dora Diez, Distrito Judicial Nº 14 cita y emplaza por 10 días a herederos y/o acreedores y/o legatarios de doña
Gladys Teodora Arizaga, quien fuere en vida titularle la L.C. N° 2.783.828 para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Villa Constitución, 25 de Noviembre de 2014.- Dora Diez, secretaria.

$ 45 248891 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1°
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados LEMO AURELIO y Otra s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 915/14, se
cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Aurelio Lemo y de Clara Lera por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 26 de Noviembre de 2014. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 248890 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________



RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición delju2gado de Primera Instancia de Distrito N° 9 de Rufino, en lo Civil, Comercial y del Trabajo, a cargo del Dr. Luís
A. Cignoli - Juez -, secretaría a cargo de la Dra. Luciana P. Parenti (Subrogante), en autos MARELLO, JUAN CARLOS c/ROMERO, JUAN
DE DIOS s/Escrituración, (Expte. 59/2012) se ha resuelto lo siguiente: Auto N° 1187.- Rufino, 03 de Noviembre de 2014.- Y VISTOS …
RESULTA … Y CONSIDERANDO … FALLO: 1°) Rechazar la excepción de falta de acción con costas por su orden; 2°) Haciendo lugar a
la demanda y en consecuencia condenar a la parte demandada para que en el término de 10 días de notificada la presente -a través
de edictos-, proceda a extender la escritura traslativa de dominio de la propiedad inscripto el dominio en el Registro General de la
Propiedad Inmueble de Rosario el 02.09.2011 al Tomo 612, Folio 356, N° 37210, Dpto. General López, Pcia. de Santa Fe a favor del
actor, bajo apercibimientos de ley; 3°) Imponer las costas al demandado con las salvedades expuestas en los considerandos; 4°)
Diferir la regulación de honorarios, de los profesionales intervinientes hasta tanto sea practicada la planilla definitiva en autos.
Insértese,  agréguese  copia  en  autos  y  hágase  saber.-Fdo.  Dr.  Luis  Alberto  Cignoli  -Juez-  Dra.  Luciana  P.  Parenti  Secretaria
Subrogante.- Rufino, 12 Noviembre de 2014. Luciana P. Parenti, secretaria subrogante.

$ 151,47 248928 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito n° 8 en lo civil, Comercial y Laboral de la Unica Nominación de
Melincué, se cita, llama y emplaza a los Herederos de Juan Alberto Linares, para que dentro del término y bajo apercibimiento de
ley, comparezcan a hacer valer sus derechos ante ese Tribunal en los autos “COOPERATIVA AGRICOLA GANADERA CARRERAS Ltda..
c/LINARES, Juan Alberto s/APREMIO” (Expte. nro. 912/94b año 2.003) 1 de Diciembre de 2014. Leandro Carozzo, secretario.

$ 33 249123 Dic. 9 Dic. 11

__________________________________________

Por  disposición  de  la  Sra.  Juez  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil,  Comercial  y  Laboral,  Distrito  Nº  8  de  Melincué,  Tercera
Circunscripción Judicial, a cargo de la Dra. Analía M. Irrazabal, Secretaría del Dr. Leandro Carozzo, se cita, llama y emplaza la los
herederos, acreedores y legatarios de doña DEPAOLI ORLINDA ANITA, D.N.I. 2.074.343 para que comparezcan a hacer valer sus
derechos por el término de ley. Conste. (Expte. 1229/2014) – Melincué, 18 de noviembre de 2014. Leandro Carozzo, Secretario.

$ 45 249049 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Melincué, Dra. Analía M. Irrazabal
(Juez), Secretaría que suscribe, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de Don FARINA, ATANACIO para que
dentro del término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, 1 de diciembre de 2014. Leandro
Carozzo, Secretario.

$ 33 249110 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________



Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de Melincué, Dra. Analía
M. Irrazábal, se cita llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Angel José Valtorta, L.E. Nº 6.606.846, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días bajo apercibimiento de ley. Autos: VALTORTA, ANGEL JOSE
s/Declaratoria de Herederos” – Expte. N° 1498/14. Melincué, 13 de noviembre de 2014. Leandro Carozzo, Secretario.

$ 45 249012 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de la Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo de
la Dra. Celeste Rosso (Jueza) y Dra. Andrea Chaparro (Secretaria), se cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos,
acreedores y legatarios de José Luis Sosa D.N.I. Nº 12.326.388 a que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos
de ley.  En los  autos caratulados:  SOSA JOSE LUIS s/Declaratoria  de Herederos” Expte.  Nº  628/2014.  Fdo.  Andrea Chaparro,
Secretaria.

$ 45 248819 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de la Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo de
la Dra. Celeste Rosso (Jueza) y Dra. Andrea Chaparro (Secretaria), se cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos,
acreedores y legatarios de Raúl Ricardo Porri L.E. Nº 6.107.133 que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos
de ley. En los autos caratulados PORRI RAUL RICARDO s/Declaratoria de Herederos” Expte. Nº 759/2014. Fdo. Andrea Chaparro,
Secretaria.

$ 45 248817 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto, 2ª Nominación, a cargo del Dr.
Federico Bertram, Secretaría del Dr. A. W. Bournot, en autos caratulados: CASCO VICTOR OBDULIO JOSE y GONZALEZ FRANCISCA
s/Declaratoria de Herederos (Expte. 641/2014) se cita y emplaza a herederos, acreedores y/o legatarios de don Víctor Obdulio José
Casco - L.E. Nº 2.229.956 y de doña Francisca González - L.C. 5.836.998, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el
término y bajo apercibimientos de ley. Venado Tuerto, 22 de Noviembre de 2014. A. Walter Bournot, Secretario.

$ 45 248794 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la ciudad de Venado Tuerto, de la Segunda
Nominación, Dr. Federico Bertram, Secretaría a cargo del Dr. Walter Boumot, se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes de la herencia; de Don Riesgo Eduardo Arturo L.E. 4.668.543, y de doña Riesgo María Luján, L.C. 1.872.908
para que dentro del término de ley, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro de los caratulados “RIESGO
MARIA LUJAN - RIESGO EDUARDO ARTURO s/Declaratoria de Herederos” (Expte. 1165/2013) – Venado Tuerto, 13 de noviembre de
2014 - Firmado: Dr. Walter Bournot, Secretario.

$ 45 248924 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, a



cargo del Dr. Federico Bertram (Juez), Secretaría a cargo del Dr. A. Walter Bournot (Secretario), dentro de los autos caratulados
“FABREGA, GLADYS CARMEN s/Declaratoria de Herederos” (Expte. N° 255/2014) se ha dispuesto emplazar a herederos, acreedores
y legatarios de la Sra. Gladys Carmen Fabrega, L.C. N° 2.022.961, para que comparezcan ante éste tribunal a hacer valer sus
derechos dentro del término de ley. - Venado Tuerto, 30 de octubre de 2014 – Walter Bournot, Secretario.

$ 45 248780 Dic 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Señor Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto a cargo
del Dr. Federico Bertram (Juez) y Dr. Walter Bournot (Secretario), en los autos caratulados: ULLUA, CAROLINA s/Juicio Sucesorio
(Expte. Nº 218 año 2014); se llama, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Carolina Ullua, D.N.I. N°
1.111.486, para que comparezcan en el término de ley a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 11 de noviembre de 2014. A.
Walter Bournot, Secretario.

$ 45 249096 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, a
cargo del Dr. Federico G. Bertram, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don JOSE ROSARIO LEDESMA
L.E.  6.108.200 para que comparezcan a éste tribunal  a hacer valer  sus derechos dentro del  término de diez días,  bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. - Venado Tuerto, 12 de Noviembre de 2014. Dr. A.
Walter Bournot, Secretario.

$ 45 248745 Dic. 9 Dic. 22

__________________________________________


